
 

 
 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por el demandante 
solicitando secuestro del inmueble 370-189657. Sírvase proveer. Cali, 2 de mayo de 
2024   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto 687 Secuestro Rad. 76001400302420230104100 

Cali, 2 de mayo de 2024 
 

En virtud al informe secretarial, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Decretar el secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 370-
189657 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del 
demandado MILTON RAUL CUENU YESQUEN, con C.C. No, 12.796.535.  ubicado en la calle 
72B No. 28E-35 de esta ciudad. 
 
2. Líbrese Despacho comisorio con los insertos del caso a los Juzgados 36 y 37 Civil 
Municipal de Cali, a través de la Oficina de Reparto, para que lleven a cabo la diligencia 
de secuestro de los bienes inmuebles, facultándolo para nombrar, posesionar, relevar y 
fijar los gastos del secuestre por la asistencia a la diligencia, y demás facultades 
conforme a los arts. 39 y 40 del CGP.  
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito allegado por la liquidadora 
de inventario de bienes y solicitud del banco Davivienda para que sea tenido en 
cuenta su crédito. Sírvase proveer. Cali, 2 de mayo de 2024. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 688 Traslado Rad. 76001400302420240011000 

Cali, 2 de mayo de 2024 
 

En virtud al informe secretarial, se procederá a correr traslado del inventario de 
bienes de la deudora aportados por la liquidadora, por el término de 10 días, 
conforme al art. 567 del CGP. 
 
De otro lado el Banco Davivienda solicita se le reconozca el crédito y se corra 
traslado a las partes. 
 
Al respecto, dicha petición es improcedente teniendo en cuenta que dicho crédito 
fue tenido en considerado dentro del trámite de la solicitud de negoción de 
deudas, el cual es indispensable  que sea nuevamente reconocido, ni trasladado a 
las demás intervinientes, de conformidad con el art. 566 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
  

DISPONE: 
 
1. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días del inventario de 
bienes del deudor, presentado por la liquidadora, de conformidad con el art. 567 
del CGP, para los fines legales.  
 
2. Negar la petición elevada por el Banco Davivienda, por los motivos antes 
expuestos. 
 
3. Reconocer personería al abogado JESÚS MANUEL BONILLA CORTÉS, con 
C.C. 79.465.665 de Bogotá y T.P. 98.051 del C.S.J., para actuar en 
representación del Banco Davivienda, conforme al poder y demás facultades 
otorgadas por la Ley. 
 
 
Notifíquese, 
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda de ejecutiva de mínima 
cuantía la cual fue subsanada de manera correcta dentro del término de ley. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, mayo dos 2 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras      
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.  691 mandamiento Rad No. 760014003024 2024 00358 00 

Santiago de Cali, mayo dos (2) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PRIMERO: Ordenar a SANDRA XIMENA HOYOS FERNANDEZ pagar a favor de 

JORGE HUMBERTO DOMINGUEZ; las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 
 

1. $628.200, correspondiente al valor del saldo del capital insoluto del canon de 

arrendamiento comprendido entre diciembre 15 del 2023 a enero 14 del 2024. 
 

2. $2.828.000, correspondiente al valor del saldo del capital insoluto del canon de 

arrendamiento comprendido entre enero 15 del 2024 a febrero 14 del 2024. 
 

3. $2.828.000, correspondiente al valor del saldo del capital insoluto del canon de 

arrendamiento comprendido entre febrero 15 del 2024 a marzo 14 del 2024. 
 

4. $2.828.000, correspondiente al valor del saldo del capital insoluto del canon de 

arrendamiento comprendido entre marzo 15 del 2024 hasta abril 14 del 2024. 
 

5. $2.828.000, correspondiente al valor del saldo del capital insoluto del canon de 

arrendamiento comprendido entre abril 15 del 2024 hasta mayo 14 del 2024. 
 

6. $2.828.000, correspondiente al valor del saldo del capital insoluto del canon de 

arrendamiento comprendido entre mayo 15 del 2024 hasta junio 14 del 2024. 
 

7. $2.828.000, correspondiente al valor del saldo del capital insoluto del canon de 

arrendamiento comprendido entre junio 15 del 2024 hasta julio 14 del 2024. 
 

8. $2.828.000, correspondiente al valor del saldo del capital insoluto del canon de 

arrendamiento comprendido entre julio 15 del 2024 hasta agosto 14 del 2024. 
 

9. $2.828.000, correspondiente al valor del saldo del capital insoluto del canon de 

arrendamiento comprendido entre agosto 15 del 2024 hasta septiembre 14 del 

2024. 
 

10. $2.828.000, correspondiente al valor del saldo del capital insoluto del canon de 

arrendamiento comprendido entre septiembre 15 del 2024 hasta octubre 14 del 

2024. 
 

11. Por el valor de los cánones de arrendamiento que se sigan causando con 

posterioridad a la presentación de la demanda.  

12. $5'656.000. por concepto de la CLAUSULA PENAL pactada por las partes por 

el incumplimiento del contrato de arrendamiento. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
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TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo, distinguido con 

placa DIR-462 de la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, el cual es de 

propiedad de la demandada SANDRA XIMENA HOYOS FERNÁNDEZ. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

Cuarto: Reconocer personería al doctor Carlos Humberto Uribe Carrillo, portador de la 

T.P. No. 75.666 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte actora en los 

términos del poder conferido. 

            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 73 de hoy MAYO 3 DE 2024 se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 
 

Secretaria  
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda informándole 
que la parte actora no subsanó los defectos señalados en la providencia No 598 de abril 
17 del 2024. Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 30 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.  11 rechaza Rad No. 76001400302420240036300 
Santiago de Cali, abril treinta (30) del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad con la constancia que antecede y dado que, a la parte actora dentro de 

la presente demanda se le venció el término para subsanar los defectos señalados en 

la providencia arriba mencionada, por lo que el juzgado al tenor del art. 90 del C.G.P., 

En consecuencia, el Juzgado      RESUELVE: 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda por los motivos expuestos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 

2.- ORDENAR la devolución de la misma al extremo demandante, sin necesidad de 
desglose. 

3.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este proveído, previa cancelación 

en el libro radicador. 

             Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 73 de hoy MAYO 3 DE 2024 se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda de ejecutiva con 
Garantía Real para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, mayo 2 de 2024. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras      
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.  692 mandamiento Rad No. 760014003024 2024 00385 00 

Santiago de Cali, mayo dos (2) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisada la presente demanda, el despacho advierte que se encuentran satisfechos los 

requisitos consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual manera se 

constata que el título base de la pretensión, además de reunir los requisitos necesarios 

para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, expresa y exigible para pregonar 

el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a Adriana Álvarez Hoyos, pagar a favor del Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A., BBVA Colombia las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

 

1.-$28.688.846, por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 
03955000324080 cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución.  
 
2.-$2.513.476 por los intereses corrientes sobre la anterior capital desde julio 19 de 
2023 hasta marzo 8 de 2024, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.- Por los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral 1, a partir de 
marzo 9 de 2024 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-$74.566.500, por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 
3959600105869 cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución.  
 
5.-$5.826.898 por concepto del saldo de intereses corrientes pendientes de pago sobre 
el anterior capital causados por los alivios que recibió por los periodos de gracia que 
con ocasión del coronavirus COVID-19, le otorgo la entidad financiera, liquidados a la 
tasa del 11.189% Efectiva Anua, 
 
6.- Por los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral 4, a partir de abril 
9 de 2024 fecha de presentación de la demanda hasta el momento en que se efectúe el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

TECERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes hipotecados con 

números de matrículas inmobiliarias Nos. 370-943903 y 370-943975 de la oficina de 

instrumentos públicos de Cali, de propiedad de la demandada Adriana Álvarez Hoyos 

Líbrese el respetivo oficio. 

CUARTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 290 
a 293 del C. G. del Proceso y Decreto 806 de 2020. Advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los 
términos corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
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CUARTO: Reconocer personería a la doctora DORIS CASTRO VALLEJO, portadora de 
la T.P. Nos. 24.857 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte actora en los 

términos del poder conferido. 

            Notifíquese y cúmplase 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

 

En Estado No. 73 de hoy MAYO 3 DE 2024 se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Secretaria  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda correspondió por 
reparto el 12 de abril de 2024. Sírvase proveer. Cali, 2 de mayo de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 641 Inadmitir Rad. 76001400302420240040200 

Cali, 2 de mayo de 2024 
 

Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por LEIDY JOHANNA ZULUAGA 
QUINTERO contra INVERSIONES PISO 3 S.A.S y otro, encuentra el Despacho que 
carece del siguiente defecto: 
 
1. En el poder aportado no se establece con precisión y claridad lo que se pretende 
demanda, ni el objeto del mismo, toda vez que tratándose de poderes especiales, los 
asuntos deben estar determinados y claramente identificados, de conformidad con el 
art, 74 del CGP. 
 
2. El número de matrícula mercantil del establecimiento de comercio DK LIDO, RAMEN 
BAR FUKU, informados en la demanda no corresponden a los indicados en Certificado 
de Existencia y Representación Legal aportado como medio de prueba. 
 
3. Los títulos aportados como base de recaudo de la presente acción ejecutiva facturas 
de venta, carecen de la aceptación expresa o tácita del adquirente o deudor, toda vez 
que no se aporta la constancia de recibido electrónico emitida por el adquiriente o 
deudor que hace parte integral de las mismas. 
 
4. Las facturas aportadas como títulos valores, no traen la representación gráfica de las 
mismas que constituyen su ejecutabilidad, como lo contempla en el artículo 1.6.1.4.15 
del decreto 358 de marzo de 2020. 
 
5. Reclama intereses moratorios en cada una de las pretensiones sin establecer con 
precisión y claridad el periodo cobrado, toda vez que lo que se pretende debe 
expresarse con precisión y claridad, numeral 4 del art. 82 del CGP. 
 
6. No se aporta los comprobantes con sus respectivos XML, informado en le acápite de 
pruebas. 
 
7. Indicar dónde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente comisión entrega inmueble que 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. Cali, 2 de mayo de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 001 Rechaza Rad. 76001400302420240040500 

Cali, 2 de mayo de 2024 
 
Revisada la presente Comisión de Entrega de Inmueble procedente del Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de Cali, encuentra el Juzgado que 
carece de competencia para conocer de la misma, toda vez que mediante acuerdo 
PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, artículo 26, numeral 2 y parágrafo único, 
se crearon dos Juzgados Civiles Municipales en Cali para atender los despachos 
comisorios dentro del perímetro de la ciudad de Cali 
  
“ARTÍCULO 26. Creación de juzgados civiles municipales. Crear, a partir del 3 de 
noviembre de 2020, los siguientes juzgados civiles municipales:  
2. Dos (2) juzgados civiles municipales en Cali, distrito judicial del mismo nombre, cada 
uno conformado por juez y secretario.  
PARÁGRAFO: Los juzgados civiles municipales creados en el presente artículo en las 
ciudades de Cali y Medellín tendrán el conocimiento exclusivo de los despachos 
comisorios de esas ciudades” 

 
En consecuencia, habrá de rechazarse la presente comisión por falta de competencia, 
remitiendo las diligencias a los Juzgados 36 y 37 Civil Municipal de Cali, a través de la 
oficina de reparto, para lo de su cargo. 
 
 En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia la presente comisión, por los motivos antes 
expuestos. 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados 36 y 37 Civil Municipal de Cali, a través de la 
oficina de reparto, para lo de su cargo. 
3. Anotar su salida. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que 
correspondió por reparto el 12 de abril de 2024. Sírvase proveer. Cali, 2 de mayo 
de 2024. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 689 Inadmitir Rad. 76001400302420240040900 
Cali, 2 de mayo de 2024 

 
 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por MARINO ELCIAS 
SANCLEMENTE ROMERO contra COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL 
OCCIDENTE COLOMBIANO LTDA. COOPERADORES, encuentra el Despacho 
que carece del siguiente defecto: 
 
1. La demanda se dirige contra una persona jurídica liquidada que no tiene 
capacidad para comparecer por sí misma al proceso, ni ser titular para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, debiendo en debida forma integrarse 
contradictorio.  
 
2. Indicar dónde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y 
su canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Inadmitir la presente demanda para que dentro de los cinco (5) días siguientes, 
so pena de rechazo, presente demanda en debida forma, en consideración a la 
parte motiva del presente auto, conforme a los arts. 82 y ss del CGP. 
 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
3. Reconocer personería al abogado EDIER ARENAS PRIETO, con C.C. 
16784147 y T.P. 120926 del CSJ., para actuar en calidad de apoderado de la 
parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades otorgadas por 
la Ley.  
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 15 de abril de 2024. Sírvase proveer. Cali, 2 de mayo de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 690 Mandamiento Rad. 76001400302420240041200 
Cali, 2 de mayo de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP., el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de la COOPERATIVA FINANCIERA DE 
ANTIOQUIA CFA contra XIMENA RINCON LADINO, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de la presente providencia, paguen las siguientes 
sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 15.524.996 capital representado en el pagaré No.1144159941 que 
respalda la obligación 014-2023- 00383-7. 
2.1 Por los intereses moratorios a partir del 21 de enero de 2024, hasta que se verifique 
el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 
884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención del 20% del salario mínimo legal mensual vigente 
XIMENA RINCON LADINO XIMENA, con C.C. 1144159941 en la empresa GRUPO 
INMOBILIARIO JUCAR SAS 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
31.050.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. en cuanto a la demás medida en Juzgado las limita, art, 599 CGP 
8. Reconocer personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, C. C. No 
43.978.272 y T. P. No 175.761 del C. S. de la J., para actuar en calidad de apoderada 
del parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades otorgadas por la 
Ley 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 16 de abril de 2024. Sírvase proveer. Cali, 2 de mayo de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 698 Mandamiento Rad. 76001400302420240041500 
Cali, 2 de mayo de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 
COMERCIALIZADORA COLOMBIANA ESTRELLA DE MAR S.A.S. Y CLAUDIA 
PATRICIA ROBAYO GALLEGO, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, paguen las siguientes sumas de dinero,  
 
2. Por la suma de $ 868713, correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
septiembre de 2023 
2.1. Por el valor de los intereses moratorios, sobre la anterior suma de dinero, desde el 
25 septiembre de 2023 día hasta la fecha que se haga efectivo el pago, a la tasa legal 
vigente permitida por la Ley. 
3. Por la suma de $ 2.861.486, correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
octubre de 2023 
3.1. Por el valor de los intereses moratorios, sobre la anterior suma de dinero, desde el 
25 octubre de 2023 día hasta la fecha que se haga efectivo el pago, a la tasa legal 
vigente permitida por la Ley. 
4. Por la suma de $ 2.861.798, correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
noviembre de 2023 
4.1. Por el valor de los intereses moratorios, sobre la anterior suma de dinero, desde el 
25 noviembre de 2023 día hasta la fecha que se haga efectivo el pago, a la tasa legal 
vigente permitida por la Ley. 
5. Por la suma de $ 2.861.798, correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
diciembre de 2023 
5.1. Por el valor de los intereses moratorios, sobre la anterior suma de dinero, desde el 
25 diciembre de 2023 día hasta la fecha que se haga efectivo el pago, a la tasa legal 
vigente permitida por la Ley. 
6. Por la suma de $ 2.861.798, correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
enero de 2024 
6.1. Por el valor de los intereses moratorios, sobre la anterior suma de dinero, desde el 
25 enero de 2024 día hasta la fecha que se haga efectivo el pago, a la tasa legal 
vigente permitida por la Ley 
7. Por la suma de $ 2.852.553, correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
febrero de 2024 
7.1. Por el valor de los intereses moratorios, sobre la anterior suma de dinero, desde el 
25 febrero de 2024 día hasta la fecha que se haga efectivo el pago, a la tasa legal 
vigente permitida por la Ley. 
8. Por la suma de $ 2.852.553, correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
marzo de 2024 
8.1. Por el valor de los intereses moratorios, sobre la anterior suma de dinero, desde el 
24 marzo de 2024 día hasta la fecha que se haga efectivo el pago, a la tasa legal 
vigente permitida por la Ley 
9. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se sigan causando, junto con 
sus intereses moratorios hasta la cancelación total del contra  



 

 

                                                                                                                                              

10. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
11. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, de 
conformidad con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, con entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta 
con el término de diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
12. Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos que en común y 
proindiviso posea la demandada CLAUDIA PATRICIA ROBAYO GALLEGO, con CC. 
31712962, sobre el bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-
696593 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el oficio 
respectivo. 
13. En cuanto a las demás medidas cautelares el Juzgado las limita, de conformidad 
con el art. 599 del CGP. 
14. Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, con C.C. 
91.012.860 de Barbosa y TP. 74.502 del C. S. de la J., para actuar en calidad de 
apoderado de la parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades 
otorgadas por la Ley 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda correspondió por 
reparto el 17 de abril de 2024. Sírvase proveer. Cali, 2 de mayo de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 58 Abstenerse Rad. 76001400302420240042200 
Cali, 2 de mayo de 2024 

 
Revisada la presente demanda Ejecutiva, rechazada por competencia por el Juzgado 
12 Civil del Circuito, donde funge como demandante LEIDY JOHANNA ZULUAGA 
QUINTERO contra INVERSIONES PISO 3 S.A.S y otro. 
 
Al respecto encuentra el Despacho que, con anterioridad, 12 de abril de 2024, 
correspondió por reparto otra demanda donde las partes y las pretensiones son las 
mismas, a la cual se le dio el radicado 760014003024202400402, pendiente de revisión 
y darle el trámite que corresponde. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

DISPONE 
 
Abstenerse de librar mandamiento de pago, por los motivos antes expuestos.  
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía que nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de 
Cal, mayo 2 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 694 mandamiento Rad: 760014003024 2024 00423 00 
Santiago de Cali, mayo dos (2) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de 
G. P.; de igual manera se constata que el título base de la pretensión, contiene una 
obligación clara, expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el 
artículo 422 y 430 del C. G. del Proceso. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR a JULIO ALBERTO HERNÁNDEZ VILLA CORTE, pagar a 
favor de CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS. dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación:  
 

1.-$386.442, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 14904, cuya 
copia electrónica se aporta como base de la ejecución 

 

2.-Por concepto de los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral 1, 
desde junio 12 de 2023, hasta el momento en que se efectúe el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

3.-$1.298.440, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 114904, 
cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución 

 

4.-Por concepto de los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral 1, 
desde junio 12 de 2023, hasta el momento en que se efectúe el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo Kia, Modelo 2011 
servicio público, color amarillo, identificado con la placa CDW--244 de la Secretaría de 
movilidad de Santiago de Cali, el cual es de propiedad del demandado JULIO 
ALBERTO HERNÁNDEZ VILLA CORTE. Líbrese el oficio correspondiente 
 

CUARTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 293 del C.G.P., y, ley 1223 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos 
corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en el presente asunto en calidad de 

apoderado judicial de la parte actora al doctor JAVIER ESTEBAN NARANJO RÍOS 

T.P. No. 392-357 del C.S. de la Judicatura, en los términos del poder conferido 

              
             Notifíquese y cúmplase 
 
            (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía que nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de 
Cal, mayo 2 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 695 mandamiento Rad: 760014003024 2024 00426 00 
Santiago de Cali, mayo dos (2) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva con garantía real, el despacho advierte que se 
encuentran satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 
89 del C. de G. P.; En consecuencia, la orden de pago resulta procedente, debiendo el 
despacho, de conformidad con las normas en mención, disponer lo pertinente. Por de lo 
expuesto, el Juzgado                          RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a EDER CRIOLLO TULANDE, pagar a favor del BANCO W 

S.A, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación:   
  

1. $5.788.718, correspondiente al saldo insoluto de capital contenido en el pagaré 

25117285, convencimiento el15 de marzo del 2024. 
 

2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 16 de 2024 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o 
financiero en las entidades bancarias referidas en el escrito de medidas cautelares, que 
figuren a nombre del demandado EDER CRIOLLO TULANDE Líbrese la respectiva 
comunicación limitando la medida a la suma de $9.000.000 Las entidades bancarias 
deberán tener en cuenta el límite de inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 
1066 de 2006. Comuníquese la medida informando que, para efectos de retención de 
las sumas de dinero decretadas, deberán constituir un certificado de depósitos 
judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a disposición del juez dentro de los 
tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación (num. 10, art. 593 del C.G.P).  
CUARTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 a 293 del C.G.P., y, ley 1223 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término de 

cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos 

corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora LAURA ISABEL ORDOÑEZ 
MALDONADO, con T.P. No. 289.126 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora en los términos del poder conferido. 
              
             Notifíquese y cúmplase 
 
            (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 73 de hoy MAYO 3 DE 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

___________________________________ 
Secretaria  
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Bien dado en Prenda la cual nos correspondió por reparto. Sírvase Proveer. Santiago de Cali. 
abril 30 de 2024. 
 

 
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 57 admite Rad No. 760014003024 2024 00428 00 
Santiago de Cali, abril treinta (30) del dos mil veinticuatro (2024) 

Revisado el presente trámite de Aprehensión y Entrega de Bien Dado en Prenda 
iniciado por Banco Santander de Negocios Colombia S.A, contra Blanco Flor 
Zuluaga Blandón, el despacho advierte que reúne los requisitos de los artículos 82, 83 
y 84 del CG del P, artículos 57, 60 parágrafo 2º y 68 de la Ley 1676 de 2013 y el 
artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2º del Decreto 1835 de 2015. En consecuencia, el juzgado 
RESUELVE: 

1.- ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble dado en 
prenda adelantada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A contra 
BLANCO FLOR ZULUAGA BLANDÓN. 

2.-OFICIAR a las autoridades pertinentes para la aprehensión del vehículo objeto de 
esta actuación, el cual se describe a continuación: Clase camioneta, Marca Ram, Línea 
700, Servicio Particular, Placa LXX-308, Modelo 2023, Color Plata Bari, Chasis 9B 

D281F66PYX46241 de la Secretaría de Movilidad de Cali.  

3.-INFORMAR a la autoridad competente que, una vez el vehículo sea inmovilizado 
deberán dejarlo a disposición del acreedor garantizado a través de su apoderado 
judicial del acreedor garantizado quién tiene facultad de recibir, en sus dependencias, 
ubicadas en la calle 93 A N°. 13 - 24 Oficina 401 de Bogotá, Teléfonos 3302253 y 
3173317274 correos felipe.velez@fhvelezabogados.com  y 
notificaciones@fhvelezabogados.com 

4.- RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la parte 
solicitante en el presente asunto a FELIPE HERNÁN VELEZ DUQUE con T.P. No. 
130.899 del C.S. de la Judicatura, en los términos del poder conferido 
              
             Notifíquese y cúmplase 
 
            (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 73 de hoy MAYO 3 DE 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

___________________________________ 
Secretaria  
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
la cual nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase Proveer. Santiago de Cali. Mayo 
2 de 2024. 
 

 
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 696 inadmite Rad No. 760014003024 2024 00430 00 
Santiago de Cali, mayo dos (2) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente ejecutiva instaurada, por FINANDINA 
SA BIC contra ÁNGEL ARNUL RAMÍREZ TENORIO. Una vez revisada de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 del C.G.P., y demás normas 
que se ajustan al caso se observa que adolece del siguiente defecto:   
 

1.-No se menciona el periodo sobre el cual se estableció la suma de $3.872.472 por 
concepto de interese corrientes o de plazo. 
   
En consecuencia, el juzgado         RESUELVE: 
 

1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so 
pena de rechazo (art. 90 C.G.P). 
 
 

2.- Reconocer personería al doctor Cristian David Hernández Campo con T.P. No.  
171.807 del CSJ., en calidad de apoderado judicial de la parte actora términos del 
poder 
              
             Notifíquese y cúmplase 
 
            (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 73 de hoy MAYO 3 DE 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

___________________________________ 
Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía la cual nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase Proveer. Santiago 
de Cali. abril 30 de 2024. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.  Rechaza Rad No. 76001400302420240043200 

Santiago de Cali, abril treinta (30) del dos mil veinticuatro (2024) 
 
Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva, instaurada por el 

Credivalores Crediservicios contra Reinel Carabalí. una vez revisada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 82, 84 y 422 del C.G.P., se hace necesario precisar lo 

siguiente:   
 

La parte actora aporta como dirección para notificación del demandado, una ubicada en 

el Municipio de Jamundí (Valle), por lo que se deduce que es el juez de dicha 

municipalidad el competente para conocer del presente trámite, toda vez que en los 

casos donde se ejerce la acción cambiaría la competencia se encuentra determinada 

exclusivamente por el fuero general relacionado con el domicilio del demandado. Más 

aún cuando en el pagaré no se observa que se haya estipulado el cumplimiento de la 

obligación la ciudad de Cali. Al respecto, el artículo 28- 1 del C.G. del Proceso “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. (…) 
 

En consecuencia, se impone el rechazo de la presente demanda por competencia 

territorial, remitiendo el expediente Juzgado Civil Municipal (Reparto) de Jamundí 

(Valle), conforme lo indica el segundo inciso del artículo 90 del C.G.P.  
 

Por lo anterior, el juzgado,  RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia territorial. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE JUMANUDÍ 

VALLE (REPARTO).  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación y anótese su salida en el libro 
respectivo              
             Notifíquese y cúmplase 
 
            (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
En Estado No. 73 de hoy MAYO 3 DE 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

___________________________________ 
Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24



Cali - Valle Del Cauca
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la misma 
fue subsanada de manera correcta dentro del término de ley. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, mayo dos 2 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 697 mandamiento Rad No. 760014003024 2024 00439 00 

Santiago de Cali, mayo dos (2) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran satisfechos 
los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual 
manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir los requisitos 
necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, expresa y exigible para 
pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar a JOHN EDWARD SABOYA BENAVIDES pagar a favor de LAURA 
LORENA GONZÁLEZ HENAO, las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1.-$60.000.000, como saldo insoluto de capital representado en el pagaré No. 00840728 
suscrito el 15 de junio de 2023, cuya copia se aporta como base de la ejecución. 

2.- Por los intereses corrientes sobre el anterior capital a tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde junio 15 de 2023 hasta el día 15 de 
enero de 2024. 
 

3.-Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 1, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde enero 16 de 2024, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

TERCERO:  Decretar el embargo de los remanentes que llegaren a quedar dentro del 
proceso Ejecutivo con Garantía Real promovido por el Banco Caja Social S.A., contra 
John Edward Saboya Benavides, en el Juzgado 18 Civil Municipal de Bogotá con la 
radicación 11001400301820240036300. Líbrese el oficio correspondiente. 
 

CUARTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 293 del C. G. del Proceso y ley 2213 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos 
corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 

QUINTO: Reconocer personería al doctor Cristian Gutiérrez Cabrera con T.P. No.  
134.860 del CSJ., en calidad de apoderado judicial de la parte actora términos del poder 
conferido. 
   

            Notifíquese y cúmplase 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 73 de hoy MAYO 3 DE 2024 se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 
 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia



Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, 
la cual correspondió por reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Cal, 
mayo dos 2 de 2024. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 697 Rechaza Rad No. 760014003024 2024 00443 00 

Santiago de Cali, mayo dos (2) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por Laura Lorena 

González Henao contra John Edward Saboya Benavides, el despacho advierte que 

con anterioridad ya se ha presentado la misma demanda a la que le correspondió la 

radicación 76000400302420240043900, en la que se persiguen idénticas pretensiones 

cuyo título ejecutivo es el pagaré No. 00840728 suscrito el 15 de junio de 2023, por 

$60.000.000 y por las mismas partes. En consecuencia, el Juzgado   RESUELVE: 

 

1.- ABSTENERSE de realizar algún pronunciamiento sobre la presente demanda en 

razón a que con anterioridad el despacho ya estudió una igual y ya se emitió la respectiva 

providencia.    

 
2.- Hacer devolución de la presente demanda a la parte actora 
 

3.- Reconocer personería al doctor Cristian Gutiérrez Cabrera con T.P. No.  134.860 
del CSJ., en calidad de apoderado judicial de la parte actora términos del poder conferido. 
   

            Notifíquese y cúmplase 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 73 de hoy MAYO 3 DE 2024 se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 
 

Secretaria  
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